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Resolución Directoral Regional Ns-

racna, 26 El,lt2023

Visto, el lnforme N' 090-2023-UPER-OAD-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 25 ENE
2023, sobre aprobación del cronograma regional del proceso de contratación docente en
plaza de educac¡ón bás¡ca y técnico productiva, así como de la renovación en plazas de
educación técnico productiva para el ai,o 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, es responsabil¡dad de la Dirección Regional de Educación de Tacna, garantizar el
desarrollo de las actividades pedagógicas y administrativas en las Instituciones Educativas de
su ámbito jur¡sdiccional, acorde con la Ley General de Educac¡ón y demás disposiciones
legales vigentes;

Que, el artículo 76'de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, señala que las
plazas vacantes existentes en las instituciones educat¡vas públicas no cubiertas por
nombramientos, son atendidas vía concurso públ¡co de contratación docente;

Que, el Artículo 1o de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dictas otras disposiciones, señala gue el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en
la Ley de Reforma Mag¡stérial tiene por f¡nal¡dad perm¡tir la contratac¡ón temporal del profesorado
en ¡nst¡tuciones educat¡vas públ¡cas de educación bás¡ca y técn¡co productiva; es de plazo
determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en instituciones educativas;

mediante Decreto Supremo No 001-2023-lvllNEDU se aprueba la Norma
a: "Norma que regula el proced¡m¡ento para las contrataciones de profesores y su
en el marco del contrato de servicio docente en educación bás¡ca y técnico productiva,
referenc¡a la Ley No 30328, "Ley que establece med¡das en mater¡a educat¡va y dicta

s disposlclores";
(J

4.

NT Que, la Norma que regula el procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las
contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio docente
en edu ción básica, a que hace referencia la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en
mate educativa y d¡cta okas dispos¡c¡ones, en su artículo 7.- Responsab¡lidades de la DRE,
SU umeral 7.5. señala 'Aprobar mediante acto resolutivo el cronograma del procedimiento de

trátación' docente del ámb¡to de su jurísdicción, de acuerdo a los plazos prev¡stos por el,MINEDU''i

Que, mediante Oficio Múltiple N' OOO16-2023-IVINEDU^/MGP-DIGEDD de fecha 24
ENE 2023, el Ministerio de Educación, en virtud a la Única Disposición Complementar¡a
Transitoria dispuesta en la Norma, hace llegar el cronograma para la realización e
implementación del proceso de contratación docente en plaza de educación básica y técnico
productiva, así como de la renovación en plazas de educación técnico productiva, para el año
2023;

Que, mediante lnforme N' 090-2023-UPER-OAD-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 25
E 2023, la Unidad de Personal de la DRE Tacna, concluye procedente expedir el acto
lutivo aprobando el cronograma regional del proceso de contratación docente en plaza de

ucación básica y técnico productiva, así como de la renovac¡ón en plazas de educación
nico productiva para el año 2023, sigu¡endo los lineamientos establecidos en el Decreto

Supremo No 001 -2023-MINEDU;
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De conformidad con la Ley No 28044, Ley General de Educación y su reglamento
aprobado con Decreto Supremo N" 011-2012-ED, Ley N' 29944 L,ey de la Reforma
Magisterial y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2013-ED, la Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dictas otras disposiciones, el
Decreto Supremo No 001-2023-MINEDU, el D.S. N" 004-201g-JUS que aprueba el T.U.O. de
la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administratlvo General y en uso de las facultades
conferidas por el DS. N" 015-2002-ED y la Resolución Ejecutiva Regional N' 011-2023-
G,R./GOB.REG.TACNA;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1.- APRoBAR EL CRoNOGRAMA REGIONAL que regirá el proceso de
contratación docente en plaza de educación básica y técnico productiva, así como de la
renovación en plazas de educación técnico productiva, para el año 2023, el mismo que como
Anexo N' 01 y Anexo N' 02, forma parte de la presente autoritativa.

ARTÍCULO 2.- NOTIFíOUESE, la presente Resolución a la Unidad de Gestión Educaüva
Local de Tacna, Tarata, Candarave, Jorge Basadre y demás instanc¡as adm¡nistrativas
corespondientes; asimismo se dispone su publicación y difusión por parte de cada UGEL.

Regístrese, y Comuníquese,
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ANB(O NO 01

cRoNoGRAMA REGTONAL QUE REGTRA EL PROCESO DE CONTRATACTÓN DOCENTE EN

PIáZA DE EDUCACIóN BÁSICA.2023

01 de febreroMineduPrepubl¡cac¡ón de Plazas
30 de enero al
02 de febreroPostulantePresentac¡ón de requis¡tos

30 de enero al

03 de febreroComité de contrataciónEvaluación de expedientes que cumplen con los

requisitos.
06 de febreroComité de contratacióninarestados preción de

PostulantePresentación de reclamos

08y09de
febreroCom¡té de contrataciónAbsolución de reclamos

10 de febreroComité de contratac¡ónPublicación Final de resultados'

10 de febreroComité de contrataciónPublicación flnal de plazas para la adjudicación

13 al 17 de
febreroComité de contrataciónAdjudicación de plazas en estr¡cto orden de

mérito.

DRE y UGEL

Eyu L breroe

20y21 de
febrero

Em¡sión de resolución de contrato a través del

NEXUS

21 al 24 de
febrerolnscripción de postulantes

27 de febrero al
02 de matzoComité de contrataciónEvaluación de expedientes

03 de mazoComité de contrataciónrelim¡naresPublicación de resu OS

fnaQa
06y07de

Comité de contrataciónPresentación de reclamos

07y08de
marzoCom¡té de contrataciónAbsolución de reclamos

09 de mazoComité de contrataciónPublicación Final de resultados
10 de mazoDRE y UGELfinal de plazasóPu
13 al 16 de
matzoComité de contrataciónAdjudicación de plazas en estricto orden de

mérito.
16y17de
matzo

UGEL V DREEmisión de resolución de Contrato a través del

NEXUS

§

07y08de
febrero

Puoiicación de plazas

Postulante

¡pgr
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CRONOGRAMA REGIONAL QUE REGIRA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCEI{IE EN

PIáZA DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA . 2023

*o

30 y 31 de ensroPostulante

Presentar desistimiento a la

Bvaluac¡ón da desemPeño doconte
ante la d¡rección de la lE o UGEL

ún corres onda

01 al 03 de febreroEl comité
Evaluar el dessmpeño laboral del

docente.
docente contratado del servic¡o

etePoaPresenta rec evaluaci n
07 deI comamo.Absuelve e

Evaluac¡ón
de

desompeño
laboral
docente

08 al 09 de febreroEl comité
Elevar a Ia UGEL el oficio de

docente ra el año lectivo 2023
propuesta de contrato de servicio

10 al 13 de febrero
Vsrifica que los Profesores a
qu¡enes se les renovará el contrato
cumplan con las condic¡ones
señaladas.

14 de febrero
Publicar la relación de
profesores a quienes se
renovará el contrato

los
les

'15 de febrero

E! área de peBonal
de la UGEL o quien

haga sus veces

Publicar la relación de los

di nible
16 de febferoDRE y UGELEm¡tir la resoluc¡ón que aPrueba el

contrato

17 d€ febrero
El área de personal
de la UGEL o qu¡en

haga sus veces

Comunicar al com¡té,
los profesores a los que se les

renovará un Periodo adicional de

la relación de

su contrato

17 de febreroUGEL

Reportar a la DRE o la que haga

renovado contfato

Renovac¡ón
de contrato

azas
Potesns

17 al 20 de febreroCom¡té de
contrataciónEvaluación de exPedientes

21 de febreroComité de
contratac¡ón

de resultadosPublicación
liminares

22y 23 defeb¡eroComité de
contrataciónPresentac¡ón de reclamos

23 y 24 de febretoComité de
contrataciónAbsolución de reclamos

24 de febreroComité de
contrataciónPublicación Final de resultados

27 de febreroComité de
contratación

AdjudicaciÓn de Plazas en estricto

orden de mérito
28 de febreroUGELY DREEmisión de resolución de Confato

a través del NEXUS

a

profesores cuya vacante en la que

laboraron no se encuentra

sus veces, las vacantes nuevas y

las vacantes donde no se haya

i

,;


